
__________________________________________

ROSARIO

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual 6 de Rosario y en
autos MOLINA FERNANDEZ, JOSE MARIA C/ ALARCON, PABLO ANDRES S/ DAÑOS Y PERJUICIOS,
Expte. 21-11884822-2, se hace saber que se dictó lo siguiente: "ROSARIO, 21 de Diciembre de
2023 Agréguese. Atento lo solicitado y constancias en autos, notifíquese al demandado PABLO
DANIEL ALARCON a comparecer a estar a derecho por medio de edictos los que se publicarán en el
Boletín Oficial por el término de ely yde conformidad con ol dispuesto por los arts. 67, 69 73 y 548
del C.P.C." Fdo. Dr. Ignacio Aguire, Juez; Dra. Valeria Bartolomé, Prosecretaria.

$ 50 522648 Jun. 26 Jun. 28

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por  disposición del  juzgado de circuito  5  de Rosario  y  en autos  "MAZZINI,  IVAN MATIAS C/
DEBAILLEUX EMANUEL HECTOR FRANCISCO Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS" CUIJ 21-12638817-6
se ha ordenado emplazar a la demandada EMANUEL HECTOR FRANCISCO DEBAILLEUX, para que
comparezca a estar a Derecho dentro del término de cinco (5) días de al última publicación, bajo
apercibimiento de declararla en rebeldía. Publíquense los edictos citatorios por tres (3) días yen la
forma prescripta por el art. 67 del Código Procesal Civil y Comercial." DRA. GABRIELA P. ALMARA
DR. MAXIMILIANO N. COSSARI$ 50 522649 Jun. 26 Jun. 28

__________________________________________

Por disposición del juzgado de Distrito 5 de Rosario y en autos CARRASCO, OMAR HUGO C/
PEREYRA, EDUARDO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS, Expte. 21-12634700-3, es hace saber que es dictó ol
siguiente:  "ROSARIO,  12  de  Diciembre  de  2023.  Téngase  por  acreditado  el  fallecimiento  del
demandado. Atento lo dispuesto por los arts. 47 2.o Párrafo y 597 del CPCC, emplácese por edictos
(art. 73 CPCC), a los herederos de EDUARDO PEREYRA, bajo apercibimientos de ley. Hágase saber
que  tramita  ante  este  juzgado  el  expediente  "PEREYRA,  EDUARDO  S/  DECLARATORIA  DE
HEREDEROS", CUIJ: 21- 02934015-0, Clave: 6827, por cuerda c o n autos "PEREYRA, EDUARDO S/
NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADOR", CUIJ: 21-02934703-1, Clave: 5060. Fecho: notifíquese por
cédula  a  las  personas  indicadas.  Fdo.  Dra.  Lucrecia  Mantello,  Jueza;  Dra.  Silvina  Rubulota,
Secretaria.

$ 50 522650 Jun. 26 Jun. 28



__________________________________________

En autos LOPEZ BRÁZ MABEL SANTO s/Sucesión 21-01561435-5, de trámite por ante el juzgado en
lo Civil y Comercial l4ª Nom Se hace saber que se dicté lo siguiente: con los autos a o vista se
provee  escrito  cargo  19110/2023.  Agréguense  las  constancias  acompañadas  Atento  el
fallecimiento del heredero cedente Eduardo Americo Podesta citese por edictos a los herederos del
mismo para que comparezcan a estar a derecho por el término de ley bajo apercibimientos de ley.
(Art. 597 CPCCSF) Acompañe edicto luego de copiado el decreto correspondiente, agregue esta
leyenda: “En consecuencias se hace saber que se ha ordenado citar y emplazar a los herederos de
Eduardo Amdrico Podesta para que comparezcan a estar a derecho, por edictos que se publicarán
tres  veces  en  el  BOLETÍN  OFICIAL,  venciendo  el  termino  cinco  dias  después  de  la  última
publicación, bajo apercibimiento de ley.Rosario, 01/03/24.Dra. MA. Arreche, secretaria subrogante.

$ 45 Jun. 26

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 14° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante Rosa Nelly LATRONICO y/o Nelly Rosa LATRONICO, LC N° 1.510.797 y/o por
un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: LATRONICO, ROSA
NELLY S/ SUCESORIO – 21-02970945-6.-

$ 45 Jun. 26

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 18° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante MARIA FERNANDA MARVULLI (D.N.I. 23.061.024), por un día para
que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “MARVULLI, MARIA FERNANDA S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ 21-02979658- 8) de trámite por ante la Oficina de Procesos
Sucesorios.

$ 45 Jun. 26

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 18º Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante CRISTINA NÉLIDA ITURRAT (D.N.I. 5.989.633), por un día para que
lo  acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “ITURRAT,  CRISTINA  NELIDA  S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS CYC 18” (CUIJ 21- 02982351-8) de trámite por ante la Oficina de
Procesos Sucesorios.-

$ 45 Jun. 26

__________________________________________



Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 18° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por los causantes LASCANO ANTONIO ALBERTO L.E. 6.007.836 y/o SUBIELA ALICIA L.C.
1.766.608  por  un  día,  para  que  lo  acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:
“LASCANO, ANTONIO ALBERTO Y OTROS S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS CYC 18 21-02982406-9
Fdo. Prosecretaría

$ 45 Jun. 26

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito de la 12 Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los
herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el
causante O´DONNELL OSCAR ISIDRO (DNI 6.055.540), por un día para que lo acrediten dentro de
los  treinta  días  corridos.  Autos  caratulados:  O´DONNELL OSCAR ISIDRO S/  SUCESORIO ;  CUIJ
21-02980358-4

$ 45 Jun. 26

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito de la 17 Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los
herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el
causante MASINO DELIA ESTHER (DNI 3.794.313) y FERNANDEZ JOSE ANTONIO (DNI 6.024.724),
por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: MASINO
DELIA ESTHER Y OTROS S/ DECLARATORIA HEREDEROS; CUIJ 21-02980260-9

$ 45 Jun. 26

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito de la 12 Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los
herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el
causante QUIROZ MIGUEL ANGEL (DNI 4.989.231) y CASTINO LUCIA CRISTINA (DNI 5.701.420), por
un día para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: QUIROZ MIGUEL
ANGEL Y OTROS S/ DECLARATORIA HEREDEROS ; CUIJ 21-02980210-3

$ 45 Jun. 26

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito de la 5 Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los
herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el
causante LEVRINO DIEGO ANDRES (DNI 27.668.529), por un día para que lo acrediten dentro de los
treinta días corridos. Autos caratulados: LEVRINO DIEGO ANDRES S/ DECLARATORIA HEREDEROS ;
CUIJ 21-02980443-2



$ 45 Jun. 26

__________________________________________

Por  disposición  del  Juez  DEL  JUZGADO  EN  LO  CIVIL,  COMERCIAL  Y  DEL  TRABAJO  DE  SAN
CRISTÓBAL, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por el causante CETERA RAQUEL NOEMI (DNI 6.633.289) y CETERA
TITO (DNI 2.413.044), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos
caratulados: CETERA RAQUEL NOEMI S/ DECLARATORIA HEREDEROS ; CUIJ 21-26140796-2

$ 45 Jun. 26

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito de la 6 Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los
herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el
causante BARBERA TERESA INES (DNI 12.526.024), por un día para que lo acrediten dentro de los
treinta días corridos. Autos caratulados: BARBERA TERESA INES S/ DECLARATORIA HEREDEROS ;
CUIJ 21-02981285-0

$ 45 Jun. 26

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito de la 9 Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los
herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el
causante PIROSANTO TENREYRO PORFIRIO EMILIO JESUS (DNI 5.831.982), por un día para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: PIROSANTO TENREYRO PORFIRIO
EMILIO JESUS S/ SUCESORIO; CUIJ 21-02981387-3

$ 45 Jun. 26

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito de la 6 Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los
herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el
causante FERRARI JORGE MARIO (DNI 6.034.613), por un día para que lo acrediten dentro de los
treinta días corridos. Autos caratulados: FERRARI JORGE MARIO S/ DECLARATORIA HEREDEROS ;
CUIJ 21-02981552-3

$ 45 Jun. 26

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito de la 10 Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los
herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el



causante POZZI ARNALDO RAUL (DNI 10.866.916), por un día para que lo acrediten dentro de los
treinta días corridos. Autos caratulados: POZZI ARNALDO RAUL S/ SUCESORIO; CUIJ 21-02982025-9

$ 45 Jun. 26

Por disposición del Juez de Distrito de la 15 Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los
herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el
causante  LABOMBARDA  OLGA  NAZARENA  (DNI  1.116.587)  y  BOGLIONE  MARIO  LUIS  (DNI
3.742.244), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados:
LABOMBARDA OLGA NAZARENA Y OTROS S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS; CUIJ 21-02893868-0

$ 45 Jun. 26

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito de la 9 Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los
herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el
causante PINCHETTI GLORIA SUSANA (DNI 2.438.689), por un día para que lo acrediten dentro de
los treinta días corridos.  Autos caratulados:  PINCHETTI GLORIA SUSANA S/ DECLARATORIA DE
HEREDEROS; CUIJ 21-02981127-7

$ 45 Jun. 26

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito de la 18 Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los
herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el
causante BRUSCHINI STELLA MARIS (DNI 5.,134.195), por un día para que lo acrediten dentro de
los  treinta  días  corridos.  Autos  caratulados:  BRUSCHINI  STELLA  MARIS  S/  DECLARATORIA  DE
HEREDEROS; CUIJ 21-02978546-2

$ 45 Jun. 26

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito de la 12 Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los
herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el
causante ZANGARA SALVADOR (CI 458.590), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta
días corridos. Autos caratulados: ZANGARA SALVADOR S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS; CUIJ
21-02974942-3

$ 45 Jun. 26

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito de la 2 Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los



herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el
causante GAMBINO SEBASTIAN(DNI 6.030.077), por un día para que lo acrediten dentro de los
treinta días corridos. Autos caratulados: GAMBINO SEBASTIAN S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS;
CUIJ 21-02980790-3

$ 45 Jun. 26

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito de la 12 Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los
herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el
causante FLACCO ANTONIA DORA (DNI 2.793.425), por un día para que lo acrediten dentro de los
treinta  días  corridos.  Autos  caratulados:  FLACCO  ANTONIA  DORA  S/  DECLARATORIA  DE
HEREDEROS; CUIJ 21-02974928-8

$ 45 Jun. 26

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito de la 6 Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los
herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el
causante NEGRIOLI ELBA GLADYS (DNI 3.121.670), por un día para que lo acrediten dentro de los
treinta días corridos. Autos caratulados: NEGRIOLI ELBA GLADYS S/ DECLARATORIA HEREDEROS ;
CUIJ 21-01244793-8

$ 45 Jun. 26

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 6ta Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados  por  el  causante  MONTI  GRACIELA  TERESA (DNI  5.629.666)  por  un  día,  para  que  lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “MONTI  GRACIELA  TERESA  S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS CUIJ 21-02979735-5”. de trámite por ante la Oficina de Procesos
Sucesorios.

$ 45 Jun. 26

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 9 ° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante BELLEGGIA MYRIAM MABEL, D.N.I.  4.377.110 por un día, para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “BELLEGGIA  MYRIAM  MABEL  S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS”, Expte. N° 21-02982247-3. Firma Prosecretaria

$ 45 Jun. 26



__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 6º Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante HÉCTOR ANTONIO PATRICIO MORALES D.N.I. 11.752.118 por un día, para
que lo acrediten dentro de los treinta días.  Autos caratulados:  “MORALES,  HÉCTOR ANTONIO
PATRICIO  S/  SUCESORIO”  (CUIJ  N°  21-02982261-9),  de  trámite  ante  Oficina  de  Procesos
Sucesorios.-

$ 45 Jun. 26

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 13° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante ANDRES CIP (DNI 6.026.134), por un día para que lo acrediten
dentro de los treinta días. Autoscaratulados: “CIP, ANDRES S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS”
(CUIJ 21-02977731-1, de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.-

$ 45 Jun. 26

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 13° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante MARIA VICENTA MAUGERI (D.N.I. 3.223.707), por un día para que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “AGOSTINO, JOSE MANUEL Y OTROS S/
SUCESORIO” (CUIJ 21-02980840-3) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios

$ 45 Jun. 26

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 13era Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante CELESTINO FANJUL (DNI 6.001.792), por un día para que lo acrediten
dentro de los treinta días hábiles. Autos caratulados “FANJUL, CELESTINO S/ DECLARATORIA DE
HEREDEROS” (CUIJ 21-02980938-8)) Rosario, de Junio de 2024. Dra. Gotlieb, Jueza.

$ 45 Jun. 26

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 4° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante Guillermo Victor Barrio (D.N.I. 8.524.400) por un día, para que lo acrediten



dentro  de  los  treinta  días  corridos.  Autos  caratulados:  “BARRIO,  GUILLERMO  VICTOR  S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS C Y C 4” (CUIJ N°21-02982282-1).

$ 45 Jun. 26

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 4° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante Guillermo Victor Barrio (D.N.I. 8.524.400) por un día, para que lo acrediten
dentro  de  los  treinta  días  corridos.  Autos  caratulados:  “BARRIO,  GUILLERMO  VICTOR  S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS C Y C 4” (CUIJ N°21-02982282-1).

$ 45 Jun. 26

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 3° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante FABIAN ALBERTO YALONARDO (DNI 20.812.418), por un día para
que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: “YALONARDO, FABIAN
ALBERTO S/ SUCESORIO CYC 3” (CUIJ 21-02981382-2) de trámite por ante la Oficina de Procesos
Sucesorios.

$ 45 Jun. 26

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 3° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante SEEBODE, HARRY RAMÓN (D.N.I. 6.008.870 ), por un día para que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: SEEBODE, HARRY RAMON S/ SUCESORIO C
Y C 3 cuij 21-02980960-4) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios

$ 45 Jun. 26

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 11° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante NORMA FLORENTINA MARTIN, DNI N° 5.550.741, por un día, para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “MARTIN,  NORMA  FLORENTINA  S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS C Y C 11 – CUIJ N° 21-02982336-4”, de trámite por ante la Oficina
de Procesos Sucesorios. Fdo: Prosecretaria.

$ 45 Jun. 26



__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 11° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante BATTIATO AURELIO CARMELO, D.N.I. 06.056.920 por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: “BATTIATO AURELIO CARMELO S/
SUCESORIO” (CUIJ N° 21-02982162-0) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios. Fdo:
Prosecretaria.

$ 45 Jun. 26

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 11 ° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante, RADICCI ALICIA, DNI 10.372.178, por un día, para que lo acrediten dentro
de los treinta días. Autos caratulados: “RADICCI ALICIA S/ SUCESORIO”, cuij 21-02982398-4, de
trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios. Fdo: Prosecretaria.

$ 45 Jun. 26

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 10° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante CLYDE ESTHER BENITEZ D.N.I. 4.242.790 por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días. Autos caratulados: “BENITEZ, CLYDE ESTHER S/ SUCESORIO” (CUIJ N°
21-02982373-9). Fdo. Fernanda I. Virgolini, Prosecretaria

$ 45 Jun. 26

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 3ra Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes  dejados  por  el  causante  DUARTE EMILIA  (D.N.I.  F1.647.586),  por  un  día  para  que  lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “DUARTE, EMILIA S/ SUCESORIO” (CUIJ
21-02980668-0) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Jun. 26

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________



Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y
Laboral Nº1 de la 1era. Nominación de la ciudad de Casilda, Dra. Clelia Carina Gómez, Secretaría
de la Dra. Viviana Guida, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de GONGORA
HUMBERTO ESTEBAN DNI: 6.121.560 y de GARCÍA AUSOMIA LUCÍA ELVIRA LC: 2.385.624 para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el término de 30 días bajo apercibimientos de
ley. Publíquese por el término de 1 día. (ART. 2340 CCC) (Autos: “Gongora Humberto Esteban s/
declaratoria  de  herederos")  expte.  589/2023 -  Casilda,25/06/2024.  Fdo.  Lucía  Belen  Ciarpella
(Prosecretaria)

$ 45 Jun. 26

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y
Laboral Nº1 de la 1era. Nominación de la ciudad de Casilda, Dra. Clelia Carina Gómez, Secretaría
de la Dra. Viviana Guida, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de PABLO JOSE
MARQUEZ DNI:  18.550.834 para que comparezcan a hacer  valer  sus derechos dentro por  el
término de 30 días bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (ART. 2340
CCC) (Autos: “Marquez Padeclaratoria de herederos") expte. 235/2024 - Casilda,25/06/2024. Fdo.
Lucía Belen Ciarpella (Prosecretaria)

$ 45 Jun. 26

__________________________________________

CAÑADA DE GÓMEZ

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y
Laboral de la 2° Nominación de Cañada de Gómez, en los autos caratulados “SCARAFIOCCA JORGE
SEBASTIAN S/SUCESIÓN” CUIJ N° 21-26032714-0, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores
y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Jorge Sebastián
Scarafiocca, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Lo que se publica a sus
efectos en el Boletín Oficial y en los estrados del Tribunal

$ 45 Jun. 26

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil,Comercial y
Laboral de la 2° Nominación de Cañada de Gómez, en los autos caratulados PIOLA MARCELO S/
SUCESORIO 21-26032663-2, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el causante MARCELO SERGIO PIOLA, por un día,
para que lo acrediten dentro de los treinta días. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial
y los Estrados del Tribunal.-

$ 45 Jun. 26



__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la PRIMERA Nominación de
SAN LORENZO, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por los causantes, PEDRO VENEZIA (DNI 6.171.254) y MARIA TERESA
DE JESUS GOR (DNI 3.759.437) por un día, por el término de treinta días para que comparezcan a
hacer valer sus derechos (art. 2.340 C.C.C.). Autos: "VENEZIA, PEDRO Y OTROS S/ DECLARATORIA
DE HEREDEROS CUIJ N° 21-25445146-8” FDO: DRA. LUZ MARIA GAMST, Secretaria. San Lorenzo,
Junio de 2024. $ 45 Jun. 26

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Primera Instancia de Distrito Civil  y Comercial  de la Segunda
Nominación de San Lorenzo, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por la causante IVANA MARIA PIGNALITTI,  D.N.I
30.405.469,  por  un  día  para  que lo  acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:
“PIGNALITTI IVANA MARIA S/ DECLARATORIADE HEREDEROS – CUIJ 21-25444975-7” de trámite por
ante este Juzgado. San Lorenzo, ...... de Junio de 2024.

$ 45 Jun. 26

__________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de San Lorenzo, se
ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el/la causante DOMINGUEZ DIONISIO ALCIDEZ (D.N.I. 12.577.292) por un día,
para  que  lo  acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “DOMINGUEZ DIONISIO
ALCIDEZ S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS CUIJ 21-25445284-7”. Fdo. Prosecretaría $ 45 Jun. 26

__________________________________________

El Juzgado de 1ª Instancia Civil y Comercial, 2ª Nominación de San Lorenzo, a cargo de la Dra.
MELISA V. PERETTI (Secretaria) y la Dra. STELLA MARIS BERTUNE (Juez), en los autos caratulados:
BALBUENA  NATASHA  s/Sumarísimo;  CUIJ  21-25444894-7,  se  ha  ordenado  lo  siguiente:  SAN
LORENZO, 23 de abril de 2024. Por presentada, domiciliada, con patrocinio letrado. Por iniciada
sumaria información de cambio de nombre (artículo 69 y siguientes del Código Civil y Comercial de
la Nación) y por ofrecida prueba. Agréguese la documental acompañada. Imprímase el trámite



sumarísimo. Dese intervención al Sr. Fiscal. De la presente petición, publíquese edictos en los
estrados y en el boletín oficial una vez por mes, por el lapso de dos meses, pudiendo el interesado
formular oposición dentro de los quince días hábiles contados desde la última publicación. Ofíciese
al Registro General de la Propiedad y al Registro Nacional de la Propiedad Automotor y Créditos
Prendarios a fin de que informen si la Accionantes posee medidas cautelares a su nombre o si
posee algún bien a su nombre.  Atento a que el  cambio de nombre generaría  se rectifiquen
partidas, títulos y asientos registrales, dese intervención a la Asesoría Letrada del Registro Civil.
Firmado Dra. MELISA V. PERETTI (Secretaria) y Dra. STELLA MARIS BERTUNE (Juez). Con lo cual se
publican edictos en el  BOLETÍN OFICIAL a los fines de que quien estuviere interesado pueda
formular oposición.

$ 52,50 520522 Jun. 26

__________________________________________

VILLA CONSTITUCIÓN

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de primera instancia Civil y Comercial de la Segunda Nominación de
Villa Constitución, provincia de Santa Fe, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos
los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante JORGE ARMANDO MAZZINI
DNI 12.778.181, para que comparezcan ante este Tribunal y lo acrediten dentro del término de 30
días  hábiles  y  bajo  apercibimiento  de  ley.  Autos  caratulados:  “MAZZINI  JORGE ARMANDO S/
SUCESORIO”  CUIJ  21-25659395-2.  Villa  Constitución,  de  Junio  del  2024.  DR.  DARÍO  MALGERI
(SECRETARIO).-

$ 45 Jun. 26

__________________________________________

RUFINO

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del Trabajo de Rufino, a cargo
del Dr. Luis Alberto Cignoli, Secretaría del Dr. Jorge Andrés Espinoza, cita y emplaza a herederos,
sucesores y legatarios de Don ENRIQUE GASPAR para que comparezcan a hacer valer sus derechos
por el término de ley. Autos “GASPAR ENRIQUE S/ SUCESORIO” CUIJ 21-26367179-9 Secretaría.
Rufino junio 2024

$ 45 Jun. 26

__________________________________________

VENADO TUERTO



__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda
Nominación Venado Tuerto, a cargo del Dr. Gabriel Alberto Carlini, secretaría del Dr. Alejandro
Walter Bournot, se cita y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes de la
herencia de Doña INÉS ÁNGELA VASALLO, DNI N° 1.108.711 para que comparezcan por ante este
Tribunal para hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley.-
Secretaría, de junio de 2024.- Dr. Alejandro Walter Bournot, secretario. Autos “VASALLO, INES
ANGELA S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS (DIGITAL)” (CUIJ 21-24621936-9)

$ 45 Jun. 26

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de Venado
Tuerto, 2ª Nominación a cargo del Dr. Gabriel A. Carlini, Juez y Secretaria del Dr. A. Walter Bournot
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de OSCAR GAYDOU DNI Nº
6.135.314 para que en el  término de ley comparezcan ante este Tribunal  a hacer valer  sus
derechos,  bajo  apercibimientos  de  ley.  (AUTOS:  “GAYDOU  OSCAR  S/  DECLARATORIA  DE
HEREDEROS (DIGITAL)” EXPTE CUIJ Nº 21-24621361-2) Venado Tuerto, de Junio de 2024.

$ 45 Jun. 26


